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GUÍA OPERATIVA LVII “COVID-19” 
 

SALUD PÚBLICA. INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA 
 

➢ Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevencion, 

contención y coordinaciónfrente a la crisis sanitaria COVID-19. 
 

➢ Decreto del Presidente 16/2021, de 15 de marzo, por el que se ejecuta 

la Orden Comunicada de la Ministra de Sanidad, de 11/3/2021, mediante la 
que se aprueba la declaración de actuaciones coordinadas frente a la 

COVID-19 con motivo del puente de San José y de la Semana Santa de 

2021, se extienden las medidas en ella contenidas al período comprendido 

entre el 22 y el 25 de marzo de 2021 y se prorroga el Decreto del Presidente 
12/2021, de 3 de marzo, que establece medidas limitación de permanencia 

de grupos de personas en espacios públicos y privados, de limitación de la 

permanencia en lugares de culto y de limitación de la libertad de circulación 

de las personas en la franja horaria nocturna excepcional en Extremadura. 
 

➢ Resolución de 15/3/2021, del Vicepresidente Segundo y Consejero, 

que ordena la publicación en el DOE del Acuerdo de 12 de marzo de 2021, 
por el que se prolongan los efectos del Acuerdo de 3 de marzo de 2021 por 

el que se adoptan medidas especiales excepcionales de intervención 

administrativa de carácter temporal para la contención de la transmisión por 

COVID-19 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

➢ Delegada Gobierno a Presidente FEMPEX, sobre medidas de protección 

de salud pública  
 

➢ Boletines-actas infracción/denuncia por infracciones leves. 
(Instrucciones complementarias y cuadro propuesta sanción, Ley 7/2011, 
de 23-3, de Salud Pública de Extremadura, Disposicion Adicional Tercera, 

redaccion por Decreto-ley 13/2020, de 22-7). 
 
 

Actualizada 30/03/2021. 18,00 h.)  
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Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación  
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
(Vigor, 31 de marzo de 2021) 
 
 

Artículo 1.  Objeto. 
Establecer las medidas urgentes de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, así como prevenir posibles rebrotes, con vistas a la superación de la fase III del Plan para la 
Transición hacia una Nueva Normalidad por parte de algunas provincias, islas y unidades territoriales y, eventualmente, la 
expiración de la vigencia del estado de alarma declarado por el RD 463/2020, de 14 de marzo, por el que se  declara  el  estado  
de  alarma  para  la  gestión  de  la  situación  de  crisis  sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus prórrogas. 
 

Artículo 2.  Ámbito de aplicación. 
1. Lo establecido en esta Ley será de aplicación en todo el territorio nacional. 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las medidas contempladas en los capítulos II, III, IV, V, VI y VII y en la 

disposición adicional quinta únicamente serán de aplicación en aquellas provincias, islas o unidades territoriales que 
hayan superado la fase III del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, y en las que hayan quedado sin efecto 
todas las medidas del estado de alarma, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del RD, 555/2020, de 5 de junio, por el 
que se prorroga el estado de alarma declarado por el RD 463/2020, de 14 de marzo, a excepción de lo dispuesto en el art. 
15.2 que será de aplicación desde el momento de la entrada en vigor del Real Decreto-ley en todo el territorio nacional. 

 
Artículo 3.  Órganos competentes. 
1. Con carácter excepcional y cuando así lo requieran motivos de extraordinaria gravedad o urgencia, la Administración 

General del Estado promoverá, coordinará o adoptará de acuerdo con sus competencias cuantas medidas sean necesarias 
para asegurar  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  esta  Ley,  con  la  colaboración  de  las comunidades autónomas. 

2. Corresponderá  a  los  órganos  competentes  de  la Administración  General  del Estado, de las comunidades autónomas 
y de las entidades locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, las funciones de vigilancia, inspección y control 
del correcto cumplimiento de las medidas establecidas en esta Ley. 

 

Artículo 4.  Deber de cautela y protección. 
Todos los ciudadanos deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la generación de riesgos de propagación de la 
enfermedad COVID-19, así como la propia exposición a dichos riesgos, con arreglo a lo que se establece en esta Ley. Dicho 
deber de cautela y protección será igualmente exigible a los titulares de cualquier actividad regulada en esta Ley. 
 

CAP. II. Medidas de prevención e higiene 
Artículo 6.  USO OBLIGATORIO DE MASCARILLAS. 
1. Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas en los siguientes supuestos: 

a) En la vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre 
abierto al público. 

b) En los medios de transporte aéreo, marítimo, en autobús, o por ferrocarril, así como en los transportes 
públicos y privados complementarios de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, incluido el conductor, si 
los ocupantes de los vehículos de turismo no conviven en el mismo domicilio. En caso de pasajeros de 
buques y embarcaciones no será necesario uso mascarillas cuando se encuentren dentro de su camarote. 

2. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible para las personas que presenten algún tipo de 
enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o que, por su 
situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien 
presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. 
Tampoco será exigible en el caso de ejercicio de deporte individual al aire libre, ni en los supuestos de fuerza 
mayor o situación de necesidad o cuando, por la propia naturaleza de  las  actividades,  el  uso  de  la  mascarilla  
resulte  incompatible,  con  arreglo  a  las indicaciones de las autoridades sanitarias. 

3. La  venta  unitaria  de  mascarillas  quirúrgicas  que  no  estén  empaquetadas individualmente solo se podrá 
realizar en las oficinas de farmacia garantizando unas condiciones de higiene adecuadas que salvaguarden la 
calidad del producto. 
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Artículo 11.  Establecimientos comerciales. 
Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de los  
establecimientos comerciales de venta minorista o mayorista de cualquier clase de artículos de  
las normas de aforo, desinfección, prevención y acondicionamiento que aquellas determinen. 
En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que resulten necesarias para evitar 
aglomeraciones y garantizar que clientes y trabajadores mantengan una distancia de seguridad de, al menos, 1,5 
metros. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene 
adecuadas para prevenir los riesgos de contagio. 
Las administraciones competentes prestarán especial atención a las particularidades de los centros y parques 
comerciales y de los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública al aire libre o de venta no 
sedentaria, comúnmente denominados mercadillos. 
 
Artículo 12.  Hoteles y alojamientos turísticos. 
Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de hoteles y alojamientos 
similares, alojamientos turísticos, residencias universitarias y similares, y otros alojamientos de corta estancia, 
campings, aparcamientos de caravanas y otros establecimientos similares, de las normas de aforo, desinfección, 
prevención y acondicionamiento que aquellas determinen. 
En particular, se asegurará que en las zonas comunes de dichos establecimientos se adoptan las medidas 
organizativas oportunas para evitar aglomeraciones y garantizar que clientes y trabajadores mantengan una 
distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de 
seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio. 
 
Artículo 13.  Actividades de hostelería y restauración. 
Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de bares,  
restaurantes y demás establecimientos de hostelería y restauración de las normas de aforo,  
desinfección, prevención y acondicionamiento que se determinen. 
En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que resulten necesarias para evitar 
aglomeraciones tanto dentro del establecimiento como en los espacios de terrazas autorizados y garantizar que 
clientes y trabajadores mantengan una distancia de seguridad de, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguridad, se observarán medidas de higiene para prevenir los riesgos de contagio. 
 
Artículo 14.  Equipamientos culturales, espectáculos públicos y otras actividades recreativas. 
Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de  
equipamientos culturales, tales como museos, bibliotecas, archivos o monumentos, así como por los 
titulares de establecimientos de espectáculos públicos y de otras actividades recreativas, o por sus  
organizadores, de las normas de aforo, desinfección, prevención y acondicionamiento que aquellas determinen. 
En  todo  caso,  se  deberá  asegurar  que  se  adoptan  las  medidas  necesarias  para garantizar una distancia 
interpersonal mínima de 1,5 metros, así como el debido control para evitar las aglomeraciones.  Cuando no sea 
posible mantener dicha distancia de seguridad, se observarán medidas de higiene para prevenir riesgos contagio. 
 
Artículo 15.  Instalaciones para las actividades y competiciones deportivas. 
1. Las administraciones competentes deberán asegurar cumplimiento por titulares  de instalaciones 

en  que desarrollen  actividades  y  competiciones deportivas,  de  práctica  individual o  colectiva, 
de  las  normas  de  aforo,  desinfección, prevención y acondicionamiento que aquellas establezcan. 
Se  deberá  asegurar  que  se  adoptan  las medidas  necesarias  para garantizar una distancia interpersonal 
mínima de 1,5 metros, así como el debido control para evitar las aglomeraciones. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguridad, se observarán medidas de higiene para prevenir riesgos contagio. 

2. En el caso de la Liga de Fútbol Profesional y la Liga ACB de baloncesto, la administración competente para la 
aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior será el Consejo Superior de Deportes, previa consulta al 
organizador de la competición, al Ministerio de Sanidad y a las CCAA. Las decisiones adoptadas por dicho 
órgano atenderán de manera prioritaria a las circunstancias sanitarias así como a la necesidad de proteger 
tanto a los deportistas como a los ciudadanos asistentes a las actividades y competiciones deportivas. 


